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gtiSfKIPflM PAP.A FUERA M LA CAPITAL

. 36 pesetas.
Un año........................
g6j6 meses........................ 1850

Tres id............................ S. * * * * 10

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real
Familia, continúan sin-novedad en
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 144.)

Pago adelantad».

Las leyes obligarán en la Península. Islas aó acentos. Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en me termino la inserción de la ley en la Uaceta. - 
tí'-V Io del Código Civil (^Inmediatamente une les Sres. Alcaldes y Secretarios reciban cite 
b' leti'n dispondrán que se fije un ejemplar en ol sitio de costumbre, donde permanecerá hn.ta 
el recibo del número siguiente.-Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha reapons..-li
ndad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuaderna
ción, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LINEA

gütCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año............................ 33*50 pesetas,

S >is meses.     ............ 17*50 »

Tres id........................... 9 •

Números sueltos 25 céntimos.

parte oficial

MINISTERIO DE FOMENTO

dio para el vacuno y de nueve me
ses para los cerdos, y el número 
de saltos no excederá de sesenta al 
mes. También fijará el Patronato la 
alzada, capa, antecedentes genea
lógicos (producción de leche en la 
madre del semental vacuno) y de
más circunstancias que estime ne
cesarias en el ganado reproductor. 
Estos sementales deberán marcarse 
en la forma que determine el Patro
nato,"y tratándose de toros, debe
rán también anillarse.

Artículo 11. Anualmente, y en 
la época que considere el Patronato 
más conveniente, efectuará una vi
sita de inspección a todas las para
das en funcionamiento para compro
bar su buena marcha y para autori
zar definitivamente a las que esta
ban de un modo provisional. Como 
resultado de esta visita, el Patrona
to extenderá diplomas de autoriza
dos o sobresalientes para los se
mentales reconocidos, así como tam
bién desautorizará ios que no sean

' aptos para el servicio.
1 En. estas visitas acompañará a la 

Comisión o al Vocal del Patronato 
el Veterinario municipal, que aseso
rará en materia sanitaria.

Artículo 12. Las visitas a que 
hace referencia el articulo anterior 
serán autorizadas por la Dirección 
general de Agricultura, quien tam
bién proveerá en caso necesario de 
los fondos correspondientes.

Artículo 13. Si algunos de los 
animales examinados en la visita 
padeciese alguna enfermedad trans
misible o presentase graves defec
tos como reproductor podrá acor
darse su castración, y si se tratase 
de enfermedad contagiosa se cum
plirá exactamente cuanto dispone I a 
vigente ley de Epizootias. También

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Es base esencial para la 
mejora de la ganadería de todo país 
la seleción de los reproductores, 
mediante reglamentación que evite 
la transmisión de los caracteres de 
aquellos sementales que no presen- ¡ 
ten el grado de perfección zootéc
nica necesaria para engendrar una 
progenie en constante grado de 
progreso.

Todas las naciones dictaron me- ¡ 
didas legislativas en este sentido, 
y en la nuestra misma, las provin
cias torales y el Ministerio de la 
Guerra cuentan con Reglamentos de 
paradas para determinadas especies 
de animales, dignos de toda clase 
de "elogios. Unicamente la riqueza 
pecuaria dependiente de este Mi
nisterio de Fomento carece de tan 
eficaz salvaguardia para su mejora 
Y perfección, y para satisfacer ne
cesidad tan sentida, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter 
a la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de Real decreto y Re
glamento.

Madrid, 18 de mayo de 1928.= 
SEÑOR:=A L. R. P. de V. M., 
Rafael Benjumea y Burín.

rencia las solicitudes recibidas para 
la apertura de paradas, y a la vista 
de los antecedentes que considere 
oportunos y de los informes y datos 
que pueda reclamar, resolverá, con 
carácter provisional, autorizando el 
funcionamiento de las respectivas 
paradas con especificación y rese
ña de los sementales aprobados.

ArtículoG.0 Tendrámuy en cuen
ta el Patronato al conceder tales 
permisos, las condiciones higiéni
cas de los locales, el estado sani
tario de los sementales, asi como 
que su raza sea adecuada a las 
condiciones agrícolas de la región y 
a su cruza con las razas locales.

1 Artículo 7.° En caso de duda so
bre la solución más conveniente,

' podrá el Patronato acordar las visi - 
' tas oportunas por alguno de sus 
I Vocales, elevando, en caso preciso, 
’ la correspondiente consulta a la Su- 
I perioridad para la autorización o 
1 provisión de los gastos necesarios.

Artículo 8.° En caso de negati
va de alguna de las solicitudes de 
apertura, se hará constar siempre 
el fundamento, y los propietarios 
podrán alzarse en el plazo de quin- ¡ 
ce días ante el Ministerio de Fo
mento.

Artículo 9.° Por el Patronato 
Agropecuario se abrirán registros 
en que consten las paradas autori- i 
zadas provisionalmente, nombre del 
dueño y relación y reseña de los 
sementales, enviando una copia al 

■ Gobierno civil de la provincia para 
que, a su vez, sea comunicada a 

r la Guardia civil, que cuidará de 
. prohibir el funcionamiento de las 

paradas no autorizadas.
Artículo 10. La edad para los se

mentales nq será menor de tres 
años para los garañones, afto y me-

REAL DECRETO 1

Nrtlll. 92S. ]

A propuesta del Ministro de Fo- | 
mentó,

Vengo en aprobar el siguiente 
Reglamento de Paradas de Semen
tales.

Dado en Palacio a diez y ocho 
de mayo de mil novecientos vein- 
tiocho.=ALFONSO.=El Ministro 
Fomento, Rafael Benjumea y Burín.

** *
Reglamento sobre paradlas de Se

mentales.
Artículo 1.° Serán objeto de este 

Reglamento la apiobación e inspec
ción del funcionamiento de toda cla
se de paradas de sementales de ga
nado vacuno, cerda y asnal (desti
nado a la cubrición de hembras de ¡ 
su especie). ¡

Artículo 2.° A los efectos de es- 
te Reglamento se clasifican las para- | 
das de sementales en particulares, 
privadas, semioficiales y oficiales.

Artículo 3.° Se entiende por pa
radas particulares las establecidas 
por ganaderos para servicio público.

Artículo 4.° Para la apertura de 
las paradas anteriormente definidas 

' ,o para la continuación de las ya 
' existentes, será preciso solicitar el 
i oportuno permiso del Patronato del 

1 Centro Agropecuario de su juris- 
1 dicción y dependiente de este Mi- 
i nisteriq. En la solicitud figurará la 

especie, raza y número de semen
tales con las reseñas detalladas de 
los" mismos y con la certificación de 
sanidad expedida por el Inspector 
municipal de Higiene.

Durante el mes de enero darán 
cuenta simplemente de su continua
ción en el año entrante, los dueños 
de las paradas ya establecidas.

Artículo 5.° En el mes de febre
ro examinará el Patronato de refe- 
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se dará cuenta a la primera Autori- I 
dad provincial de las paradas que 
hayan sido clausuradas o de los se
mentales desautorizados.

Articulo 14. Durante la visita de 
inspección, y en caso de grave ries
go para la ganadería, podrá acor
darse la clausura inmediata de la 
parada, dando cuenta al Jefe del 
puesto de la Guardia civil más inme
diato para asegurar la eficacia de tal 
medida.

Artículo 15. En toda parada se 
pondrán en sitio visible los diplomas 
que acrediten la autorización de los 
sementales, a la vez que las rese
ñas de los mismos, y cuantas dis
posiciones estime el Patronato de
ben ser conocidas por el público.

Artículo 16. En toda localidad en 
que se establezcan paradas de se
mentales, tanto éstos como las hem 
bras que hayan de cubrirse serán re
conocidos por el Inspector munici
pal Veterinario, expidiendo la co
rrespondiente certificación a la vez 
que la reseña de cada uno, que de
berá guardar el dueño de la parada 
a disposición de los Delegados del 
Patronato.

Artículo 17. De no existir en la 
localidad en que se hayan estableci
do las paradas Inspector municipal 
Veterinario, será nombrado para este 
servicio cualquier Veterinario del 
pueblo, y de no existir en éste tam
poco, recaerá el nombramiento en 
el de cualquier inmediato.

Artículo 18. El Veterinario en
cargado del servicio sanitario de pa
radas dará cuenta mensualmente al 
Patronato de la marcha de la cubri
ción, estado de los sementales y de
más circunstancias que estime opor
tunas.

Artículo 19. Como remunera
ción de los servicios enumerados, 
percibirán los Profesores Veterina
rios de los dueños de las hembras 
reconocidas la cantidad de tres pe
setas.

Artículo 20. El incumplimiento 
de las obligaciones que impone el 
presente Reglamento a los Veteri
narios encargados de los servicios 
sanitarios en las paradas particula
res será comunicado por parte del 
Patronato a la Dirección general de 
Agricultura, que ordenará incoar el 
oportuno expediente.

Artículo 21. En cada parada par
ticular se llevará un libro-registro en 
el que se abrirá a cada semental un 
estado encabezado con su reseña y 
-en el que se anotarán las hembras 
«cubiertas^ también . reseñadas debi

damente. El modelo de estos libros 
será facilitado por el Patronato.

Dicho íibro-registro será también 
intervenido por el Veterinario encar
gado de la parada, que cuidará de 
que sea llevado debidamente.

Artículo 22. En el acto de la 
monta el encargado de la parada 
entregará al dueño de la hembra cu
bierta, si esté así lo desea, un cer
tificado de cubrición, cuya matriz 
quedará en la parada y del cual po
drá separarse una porción que ser
virá al propietario para dar cuenta 
al Patronato del nacimiento del pro
ducto, visado por el Alcalde de la 
localidad. Podrá cobrarse como de
rechos por la expedición de este do 
cumento la cantidad de una peseta.

Artículo 23. El anterior docu
mento, garantizado por el Patrona
to, previa la información que crea 
necesaria, servirá de certificado de 
origen que acompañará al animal 
correspondiente en las transaccio
nes que con él se efectúen, así como 
para garantía de inscripción en el li
bro genealógico, si estuviese esta
blecido en la localidad.

El Patronato facilitará el modelo 
de esta clase de impresos.

Artículo 24. Estarán obligados 
los propietarios de las paradas a dar 
cuenta al Patronato Agropecuario 
de las bajas por venía o por muerte, 
o por cualquier otra causa, de los 
sementales autorizados.

Artículo 25. Terminada la ins
pección, y siempre anualmente, el 
Patronato elevará una Memoria a la 
Dirección general de Agricultura 
dando cuenta de la marcha del ser
vicio dentro de su jurisdicción.

Artículo 26. Los propietarios de 
las paradas cuyo funcionamiento sea 
satisfactorio tendrán derecho a que, 
previo concurso, les sean facilita
dos por parte del Estado, en forma 
de venta, pero con las bonificacio
nes que acuerde la Superioridad, 
los sementales de pura raza adqui
ridos.

Tales bonificaciones podrán al
canzar hasta que el precio de cesión 
llegue al precio de Matadero con el 
10 por 100'de aumento.

Artículo 27. Para disfrutar de las 
bonificaciones señaladas en el ante
rior artículo será condición precisa 
que los sementales adquiridos en tal 
forma sean destinados a la repro
ducción mientras para ello sean ap
tos, a lo que se comprometerá el 
comprador mediante compromiso 
escrito. Unicamente podrán enaje
narse cuando el nuevo comprador 

firme dicho compromiso con el Pa
tronato.

Artículo 28. Los paradistas que 
deseen acogerse a los beneficios 
del artículo 26 lo harán constar me
diante solicitud dirigida a la Direc
ción general por conducto del Patro
nato que informará tales escritos.

El pago del importe de los semen
tales se efectuará en tres plazos, el 
primero al realizarse la concesión y 
los otros dos al cumplirse uno y dos 
años más, siempre que el propieta
rio firme el correspondiente compro
miso al que unirá, si fuere preciso, 
el de personas de reconocida sol
vencia.

Artículo 29. Para estimular a los 
propietarios de las paradas a tener 
en servicio sementales selectos en 
todos los concursos comarcales, 
provinciales o nacionales que orga
nice la Asociación general de Ga
naderos, o cualquier otra entidad 
subvencionada por el Estado, se 
establecerán premios para semen
tales en activo, comprometiéndose 
el dueño de los que se premien a 
seguir dedicándolos a la cubrición 
por espacio de dos años. Para ha
cer efectiva esta obligación se en
tregará en el concurso tan sólo la 
mitad del premio en metálico, en
tregándose el resto al final de dicho 
plazo.

Artículo 30. Además de estos 
premios la Dirección general de 
Agricultura podrá organizar concur
sos provinciales o locales para pre
miar los mejores sementales en 
servicio.

Artículo 31. Se denominan pa
radas privadas, a los efectos de 
este Reglamento, las de sementa
les que establezcan los particulares 
para el servicio del ganado de su 
propiedad.

No estarán sujetas a reglamenta
ción alguna, y únicamente están 
obligados los dueños a que los se
mentales no sean utilizados por las 
hembras de otros ganaderos.

Articulo 32. Se denominan pa
radas semioficiales las establecidas 
por Sindicatos o Sociedades de ca
rácter agropecuario para servicio de 
sus asociados y con sementales ce
didos gratuitamente o a precios re
ducidos por el Estado.

El funcionamiento de tales para
das estará sujeto a las prescripcio
nes relativas a paradas particulares 
y su servicio será gratuito, salvo 
los derechos de reconocimiento sa
nitario, que efectuará el Veterinario 
que la propia Asociación designe.

Artículo 33. La Asociación se 

comprometerá a devolver el temen- 
tal o sementales comprados al Es 
tado en caso de disolución de la §0 
ciedad o cuando el Patronato así |0 
acordare, como sanción al mal fUn. 
cionamiento de la parada.

Artículo 34. Dichos sementales 
serán cedidos a las Asociaciones 
Agropecuarias mediante concurso 
que organizará el Patronato, el cual 
apreciará cuáles sean las preferidas 
en orden a los mayores beneficios 
que puedan reportar a la ganadería.

Artículo 35. Estas paradas se
mioficiales podrán utilizarlas los ga
naderos no asociados, cuando la 
Asociación así lo acuerde, y previo 
el pago de los derechos correspon
dientes, pero siendo siempre prefe
rido el ganado de los asociados.

Artículo 36. Se clasifican como 
paradas oficiales las que de modo 
permanente o ambulante establez
can los centros oficiales agrícolas 
bajo la dependencia directa de su 
personal propio. Se regirán por los 
reglamentos especiales de cada 
Centro, así como por los preceptos 
de este Reglamento en cuanto les 
sean aplicables.

Artículo 37. En las paradas ofi
ciales será obligatorio la entrega de 
los certificados de cubrición a que 
se refiere el artículo 22, y todos los 
servicios serán gratuitos, a excep
ción del reconocimiento sanitario.

Artículo 38. Se considerarán, a 
los efectos de este Reglamento, 
como paradas oficiales, las estable
cidas por Diputaciones y Ayunta
mientos donde no existan Patrona
tos o Juntas administrativas provin
ciales.

Artículo 39. En caso de des
obediencia a los acuerdos del Patro
nato sobre apertura de paradas o 
autorización de sementales, incurri
rá el paradista en la multa de 500 
pesetas y en 50 pesetas cada uno 
de los dueños de las hembras cu
biertas por sementales no autoriza
dos. Por las demás faltas a las pres
cripciones de este Reglamento, Jas 
multas oscilarán de 100 a 2fjQ pese
tas. Tales multas serán irripues|a§ 
por el Gobernador civil a propuesta 
del Patronato, cuyo importe se 
partirá en la forma siguiente: una 
tercera parte, para el denunciante, 
si lo hubiere, y el resto, para pago 
de premios destinados a las paradas 
que así lo merezcan.

Artículo 40. Los Patronatos de 
los Centros Agropecuarios podrán 
ceder a los ganaderos de lanar los 
moruecos adquiridos por el Estado
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cada localidad, siempre que se re
fieran a las faenas del campo en 
cualquiera de sus modalidades.

En el caso de que no existan es
tos contratos, lo manifestarán tam
bién a esta Presidencia para dar 
cuenta a la Superioridad.

Burgos 19 de mayo de 1928.=E1 
Presidente, José de la Torre.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

con este fin o criados en los men- 
cionadosCenti'»-

Esta concesión será temporal, por | 

,1100dos meses y mediante con- . 
curso en que el Patronato aprecia- , 
rá los ganaderos que sean acreedo- , 

s de este beneficio. Será necesa- | 
ria además la garantía y solvencia . 
necesaria por parte de los ganade- | 
ros, que en todo caso cumplirán las 
instrucciones que, con respecto al 
trato a dar a los sementales, dicte 

el Patronato.
Articulo 41. Las Memorias anua

les enviadas por los Patronatos a la 
Dirección general de Agricultura, a 
que se refiere el artículo 25, serán 
informadas y resumidas por la Jun-

2.? Que por decreto de este día 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, mandando se expidan edic
tos que se fijarán en la tabla de 
anuncios de este Gobierno civil y 
en el pueblo arriba expresado, in
sertándose también en el Boletín 
Oficial de la provincia para que si 
alguna persona tuviere que oponer
se lo verifique ante mi autoridad, 
en la forma y plazo de sesenta días 
que están prevenidos por el artículo 
24 de la ley de Minas de 6 de julio 
de 1859, reformada por la de 4 de 
marzo de 1868.

Burgos 19 de mayo de 1928.
José Cuesti Fernández.

D. Pedro Mac-Mahón, vecino de | 
Guecho (Vizcaya), solicita de este 
Gobierno sean declarados vedado 
de caza a su favor los terrenos de 
Villamor y Recuenco, sitos en el tér
mino municipal de Junta de La 
Cerca.

Se abre en este Gobierno y en la 
Alcaldía respectiva un periodo de 
reclamaciones, durante quince días, 
a partir de la fecha de la presente 
circular, para que los que se crean 
perjudicados puedan presentar re
clamaciones debidamente documen
tadas.

Burg >s 21 de mayo de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández. 

PROV1DENCIAS JUD1CIALES
Roa.

D. Salvador Sánchez Terán, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: Que por fallecimien

to de Marcelina Alonso Debuennom- 
bre, de 55 años de edad, casada 

ta Superior de Fomento, quien a la 
vez podrá proponer las reformas 
que estime necesarias en el servi
cio para su mejora y buena marcha.

Articulo 42. En el caso de que 
en una provincia no existiese en su 
capital ningún Centro Agropecuario 
(Granjas o Estaciones agropecua
rias), hará las veces del Patronato 
correspondiente, fuera de la juris
dicción de los Centros agropecua
rios locales, la Junta administrativa 
délos servicios agrícolas provincia
les, y en defecto de ésta, el Servicio 
Agronómico Nacional.

Madrid 18 de. mayo de 1928.= 
Aprobado por S. M.=Rafael Ben- 
jumea y Burín.

(Gaceta 19 mayo 1928.)

GOBIERNO CIVIL
Minas—Registro núm. 3.221.

D. José Cuesta Fernandez, Gober
nador civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por don 

Rufino Duque García, vecino de 
Madrid, según cédula personal nú
mero 39590, que ha exhibido, se ha 
presentado en este Gobierno civil, 
a las doce horas y diez minutos 
del dia 3 del corriente, una soli
citud de registro de 176 pertenen
cias, para la mina titulada «La Nue
va», de mineral de carbón, sita en 
Villasur de perreros, término muni
cipal de id., con arreglo a la siguien
te designación:

El terreno que se solicita es 
exactamente el mismo que com
prende la mina que se denominaba 
“Raquel», expediente número 2.648 
Y la designación la misma que en 

•su dia sirvió para la demarcación 
de la referida mina ya caducada, 
según consta en el Boletín Oficial 
de la provincia del dia 9 de febrero 
de 1927,

Circulares.
El Alcalde de Junta de Traslalo- 

ma me comunica ha desaparecido 
de aquel pueblo1 una yegua de las 
señas siguientes: pelo negro, de 
tres años, calzada de la pata izquier
da, con un cencerro y collar de ma
dera, de seis y media cuartas y la 
crin y cola cortas.

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial a fin de que se dé cuenta 
por quienes sepan el paradero del 
citado semoviente.

Burgos 19 de mayo de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

Encargo a los Sres. Alcaldes y 
Agentes de mi autoridad procedan 
a la busca de Eduardo Fernández 
Valdés, de 18 años, viste traje de 
pana nuevo, zapatos rojos, bajos y 
va indocumentado.

Caso de ser habido será puesto 
a disposición de su padre Valentín 
Fernández, en Cornudilla, que lo 
reclama.

Burgos 19 de mayo de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

D. Pedro Mac-Mahón, vecino de 
Guecho (Vizcaya), solicita de este 
Gobierno sean declarados vedado 
de caza los terrenos de ViHalacre, 
comprendidos en e* término muni 
cipal de Junta de Traslaloma.

Se abre en este Gobierno y en la 
Alcaldía respectiva un período de 
reclamaciones, durante quince dias, 
a partir de la fecha de la presente 
circular, para que los que se crean 
perjudicados puedan presentar re
clamaciones debidamente documen
tadas.

Burgos 21 de mayo de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

En ejecución de lo prescrito en el 
articulo l.° de la Real orden del Mi
nisterio de Fomento, de fecha 27 de 
abril de 1927. inserta en la Gaceta 
de Madrid, de fecha 5 de mayo del 
mismo año, y en cumplimiento de 
lo que interesa la Asociación Gene
ral de Ganaderos del Reino, se de
clara en situación de deslinde a los 
términos municipales de Moradillo 
de Roa, Sequera de Haza (La), 
Hontangas, Adrada de Haza, Fuen- 
temolinos, Haza, Valdezate, Fuen- 
telisendo, Fuentecén, Nava de Roa, 
Hoyales de Roa, La Cueva de Roa, 
Berlangas de Roa, San Martin de 
Rubiales, Mambrilla de Castrejón, 
Valcavado de Roa, Pedrosa de Due
ro y Roa, de esta provincia, afecta
dos todos ellos, por trabajos del 
Catastro parcelario.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a los efectos 
legales, debiendo los Alcaldes de 
los expresados municipios publicar 
los edictos en la forma correspon
diente.

Bürgos 21 de mayo de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

PATRONATO PROVINCIAL
HE ACCION SOCIAL AGRARIA

Circulai.
A fin de dar cumplimiento a órde

nes recibidas de la Dirección Gene
ral, relativas a la formación de una 
estadística de la vida social y econó
mica de los campesinos, que ha de 
servir de base para informaciones a 
realizar en fecha próxima, se hace 
preciso que en el plazo de quince 
días, todos los Sres. Alcaldes-Pre
sidentes de Ayuntamientos de esta 
provincia, remitan a esta Presiden
cia un modelo por duplicado de los 
^nttqtos de trabajo, que existan en

con Basilio Calvo Benavente, cuyo 
paradero se ignora, sin profesión 
especial, natural de San Martin de 
Rubiales, de este partido, en cuyo 
pueblo falleció el dia 19 de octubre 
del año próximo pasado sin dejar 
descendientes, ascendientes ni co
nocidamente colaterales dentro del 
cuarto grado civil, por ignorarse la 
existencia de su esposo citado, se 
han seguido diligencias de preven
ción de abintestato de oficio, y se 
llama por el presente a las personas 
que se crean con derecho a su he
rencia; para que comparezcan a re
clamarla dentro del término de trein
ta dias.

Dado en Roa a 16 de mayo de 
1928.=Salvador S. Terán.=E1 Se
cretario, Lie. José Santiago.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Bañados de Bureba.

El Ayuntamiento pleno de mi pre
sidencia, en sesión de fecha 20 de 
abril último, ratificada en 11 del ac
tual, acordó por unanimidad solici
tar la enajenación de la inscripción 
nominativa número 7324, de un ca
pital nominal de 4.033‘07 pesetas, 
en mancomunidad con Briviesca, 
Quintanilla San García y esta villa, 
de la Deuda perpetua interior con 
interés del 4 por 100 anual, proce
dente del 80 por 100 de propios que 
el Estado hubo de entregarles por 
la venta de sus bienes desamortiza
dos, a fin de que por la Dirección 
general de la Deuda sea convertida 
en títulos al portador, con el fin de 
que sea más factible la cobranza de 
sus intereses y de este modo des - 
glosar la mancomunidad.

En cumplimiento a lo preceptua- 
' do en los Reales decretos de 18 de 

junio y 25 de septiembre de 1924, 
se hace público dicho acuerdo por
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medio del Boletín Oficial de la pro
vincia y edictos fijados en el tablón . 
de anuncios del Ayuntamiento, para 
que en el improrrogable plazo de 
diez días, contados desde la fecha 
de su inserción, pueda acudirse con
tra él a la Corporación municipal 
por medio de escrito razonado, con
forme ordena el artículo 2.° del úl
timo Real decreto citado.

Bañuelos de Bureba 11 de mayo 
de 1928.=E1 Alcalde, Sebastián 
Cabarga. 

------ !■— ■*"!--------
Alcaldía de Villafruela.

En virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento en la sesión del dia 
3Q de abril último, y habiéndose 
cumplido con lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento para la 
contratación de las obras y servi
cios municipales, sin que se haya 
producido ninguna reclamación, se 
anuncia al público el concurso rela
tivo a la gestión recaudatoria de los 
derechos de la administración mu
nicipal establecidos en este distrito 
sobre el consumo de carnes, vola
tería y caza mayor y menor, duran
te tres años, a contar desde el dia 
1° de julio próximo, bajo el tipo de 
13.500*45 pesetas.

Los pagos de dicho servicio se 
verificarán en la forma dispuesta en 
el pliego de condiciones que, junto 
con los demás documentos, estará 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para conoci
miento de las personas que deseen 
interesarse en el indicado concurso.

El concurso se verificará en esta 
Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del Sr, Alcalde o del Teniente 
en quien delegue y con la asisten
cia del otro de éstos que designe la 
Comisión municipal permanente, el 
dia siguiente a los que cumplan 
veinte hábiles de aparecer inserto 
el presente en el Boletín Oficial de 
esta provincia, a las diez horas.

Con arreglo a lo prevenido en los 
artículos 6.° y 13 del Reglamento 
antes citado, las proposiciones se 
presentarán suscritas por el propio 
licitador o por persona que legal
mente le represente, por medio de 
poder declarado bastante por el Le
trado D. Antonino Zumárraga Diez, 
con residencia en Lerma, extendi
das en papel sellado de la clase 8.a 
y ajustadas al modelo que a conti
nuación se inserta, debiendo acom
pañarse a cada una de ellas la cé
dula del licitador y además el res
guardo acreditativo de haber cons
tituido en la Depositaría municipal, 
o en la Caja general de Dejrósitps 

o sus Sucursales, el 5 por 100 del 
tipo de subasta o sea la cantidad de 
225 pesetas, en concepto de fianza 
o depósito provisional para tomar 
parte en dicho acto, cuyo depósito 
deberá completar el que resulte ad
judicatario, hasta el 10 por 100 de 
la cantidad importe del remate.

Los pliegos que contengan las 
proposiciones irán bajo sobre cerra
do a satisfacción del presentador, 
en cuyo anverso deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposición 
para optar al concurso de la gestión 
recaudatoria de los derechos de la 
administración municipal relativa al 
arbitrio establecido sobre el consu
mo de carnes, volatería y caza ma
yor y menor», y su presentación 
podrá tener lugar en la Secretaría 
de este Ayuntamiento todos los 
días hábiles desde las diez a las 
once horas, durante el plazo que 
media desde el dia siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
Boletín Oficial hasta el anterior al 
en que ha de celebrarse la licitación 
del concurso.

De la entrega y recepción de ca
da pliego y del resguardo que por 
separado debe acompañarse, previa 
la exhibición de la cédula personal 
corriente del presentador, se entre
gará a éste el oportuno recibo-cer
tificación reintegrado con el timbre 
correspondiente.

Llegados el dia y hora señalados 
para el concurso, si se presentasen 
dos o más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, 
en el mismo acto se verificará lici
tación por pujas a la llana, durante 
el término de quince minutos, entre 
sus autores, y si terminado dicho 
plazo, subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la ad
judicación provisional del concurso, 
con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y a las disposiciones 
contenidas en el Reglamento vi
gente.

Modelo de proposición.
Don...., vecino de,..., habitante 

en la calle de...., número.,.., pi
so...., bien enterado del pliego de 
condiciones que ha de regir en el 
concurso relativo a la gestión re
caudatoria de los derechos del arbi
trio establecido sobre el consumo 
de carnes, volatería y caza, se com
promete a cumplirlo, con sujeción a 
las citadas condiciones, por la can
tidad de..... (la cantidad en pesetas
y céntimos se consignará en letra).

(Fecha y firma del proponente).
Villafruela 16 de mayo de 1928. 

=EI Alcalde, .Inocencio Maté.

Comandancia de Marina de Viga.
Relación del inscrito en el trozo 

de esta Capital, nacido el año de 
1909, natural de la provincia de 
Burgos, alistado el año actual para 
el reemplazo del año próximo veni
dero, el cual debe ser dado de baja, 
para el servicio del Ejército:

Folios 465/928, Sabino Esteban 
Mambrilla, hijo de Francisco y de 
Eloísa, natural de Nava de Roa, ve
cino de Vigo y nació el dia 27 de 
octubre de 1909.

Vigo 12 de mayo de 1928.=Ma- 
riano Sanjuán.

AmCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Arauzo de Miel.

Acordada por este Ayuntamiento 
la construcción del trozo segundo 
del camino forestal de esta villa al 
monte «El Pinar» y no habiéndose 
presentado ninguna reclamación, la 
subasta tendrá lugar en esta casa 
consistorial el día 17 de junio pró
ximo, a las diez, bajo mi presiden
cia, con asistencia de Notario o en 
su defecto del Secretario de la Cor
poración.

El tipo de la subasta es* de 
80.580*24 pesetas; la fianza defini
tiva del 10 por 100 y la provisio
nal del 5.

Los pliegos en sobre cerrado, ex
tendidos con arreglo al modelo- del 
fina! en papel de 3*60 pesetas, o 
reintegrado en forma, podrán pre
sentarse desde el día siguiente al de 
aparecer este anuncio en el Boletín 
Oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid hasta el anterior al de la 
subasta, de nueve a trece y de quin
ce a diez y siete.

Por separado presentarán los Imi
tadores el resguardo del depósito 
provisional y la cédula personal.

El plazo para la construcción del 
trozo es de quince meses y el im
porte de la subasta será satisfecho 
en cuatro anualidades como máxi- 
mun, siendo abonada la parte pro
porcional en el segundo trimestre 
de cada año.

El Letrado designado para el bas- 
¡tanteo de poderes es D. Emilio 
García de Abajo, vecino de Salas 
de los Infantes.

La memoria, planos, presupuesto 
y pliego de condiciones facultativas 
y económico-administrativas, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante los días y horas señalados.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de...., con 

cédula personal corriente de la tari

fa...., clase...., número...., ente 
do de la memoria, planos, presu. 
puesto y pliegos de condiciones 
facultativas y económico-adminjs. 
trativas para la construcción del tro- 
zo segundo del camino forestal de 
la villa de Arauzo de Miel al monte 
«El Pinar», asi como del anuncio 
para la subasta del mismo publica
do en el Boletín Oficial de esta pro- 
vincia número..... de..... de., y
en la Gaceta de Madrid número..
de.../. de...., se compromete a lle
var a efecto dichas obras con arre
glo a las mencionadas condiciones 
por la cantidad de..... pesetas (en
letra) a cobrar en..... anualidades
(en letra), y para seguridad de la 
proposición acompaño por separado 
resguardo del depósito provisional 
y cédula personal.

Arauzo de Miel 16 de mayo de 
1928.=E1 Alcalde, Cándido Benito.
----------- M— • —■

A LOS QUE TENGAN PALOMAIl

Se compran palomas bravias y se 
hacen contratos para el suministro 
de pichones.

Razón: J. MATA VILLAÜÜEVA
ÓPTICO - ESPOLÓN - BURGOS
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BANCO DE BURGOS
Habiéndose extraviado, según 

manifestación del interesado, el res
guardo de depósito en custodia en 
este Banco, número 18.825, expe
dido el 26 de agosto de 1924, com
prensivo de seis títulos de la Deu
da Interior 4 por 100, importante 
pesetas nominales 3.800, se hace 
público el hecho a los efectos del 
artículo 11 de los Estatutos del Ban
co, advirtiéndose que una vez pu
blicados los tres anuncios que pres
cribe el citado artículo sin que se 
presente reclamación de tercero, el 
Banco dará por cancelado el res
guardo extraviado y expedirá el co
rrespondiente duplicado, quedando 
exento de toda responsabilidad.

Burgos 23 de mayo de 1928.=E1 
Secretario, Pedro Medina. 1'3

A LOS RADIOYENTES
Fabricamos aparatos de radio des

de 90 pesetas. Vendemos accesorios 
a precios de fábrica. Arreglárnoste 
da clase de aparatos.

J. Nata Villanneva. — Espo'ón. —Bnrgos
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Imprenta Provincia!.


